
FRONTERAS DEL SUR CIA. LTDA. 
FRONTESUR 

Dirección: Bolívar 928 y Guayas. Edificio Celi ler Piso Alto, Oficina No3 
Teléfono: Oficina: 2963842 

  

SEÑOR SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO. 

Abg. VIRMANIA VERA MERA, en calidad de Gerente General de la Compañía 
FRONTERAS DEL SUR CIA. LTDA.,. y como su representante legal, y con Cedula de 
Ciudadanía No. 1303690711, ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

Adjunto el testimonio de Escritura de Cesión de Participaciones Sociales de la 
Compañía Fronteras del Sur “FRONTESUR” CIA. LTDA., el mismo que me fue 
conferido por el señor Notario Público del Cantón Guabo, Abg. RUTH ELIZABETH 
DAVILA HERAS, Escrituras que se encuentran inscritas en el Registro Mercantil, a 

foja 3.211 del Registro Mercantil del año 2000, al margen de la escritura de reforma del 
estatuto de la mencionada compañía a foja 5.213 del Registro Mercantil del año 2003, y 
sentada razón ante el señor Notario Segundo del cantón Machala, de fecha 11 de Agosto 
del 2010. 

Pido se proceda a inscribir el presente testimonio de Escrituras en los libros 

AN 
(2 ds Sírvase atenderme. <A 

y 

correspondientes. 

Atentamente. 
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C.C. No. 1303690711 

 



  

A CARGO DEL PROTOCOLO 

ABG. RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS 

  

  

DE: 

OTORGA: 

A FAVOR: 

FECHA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA FRONTERAS DEL SUR 

“FRONTESUR” CIA . LTDA 

JANETH GUEVARA MASTARRENO, 

CARLOS GUEVARA MASTARRENO, 

JACQUELINE GRUNAUER ESPINOZA Y 

OTROS. 

ABG. VIRMANIA VERA Y  ARNULFO 

FLORES ARMIJO 

EL GUABO, 28 DE JUNIO DEL 2010. 

  

  

  
 



  

REDIT 1 
ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS 

NOTARIA PÚBLICA 
El Guabo - El Oro - Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA FRONTERAS DEL SUR 

an FRONTESUR CIA. LTDA., OTORGADA POR 

HA SEÑORITA JANETH MERCEDES 
CE d z ; GUEVARA MASTARRENO, LOS CÓNYUGES 

27 

q Pública por sus propos derechos en calidad ac, 

(7 

    

    

  

vdd /3 SEÑOR CARLOS RODOLFO GUEVARA 

Sm Se MASTARRENO Y LA SEÑORA JACQUELINE 

5% DEL CONSUELO GRUNAUER ESPINOZA, 

SEÑOR DOCTOR MAO ANTONIO IÑIGUEZ 

AGUIRRE, SEÑOR SERGIO AUGUSTO REYES 

MORALES Y LOS CÓNYUGES SEÑORA 

SANDRA MARITZA MEDINA SANCHEZ Y EL 

SEÑOR RONALD FERNANDO SEMINARIO 

CARRIÓN, A FAVOR DE LA SEÑORITA 

ABOGADA VIRMANIA LORENA VERA 

MERA Y SEÑOR ARNULFO ENAIN FLORES 

ARMIJO. ono nenes 

CUANTÍA: Indeterminada. 
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SSQEE S En la Ciudad de El Guabo, Cabecera Cantonal del mismo 

PE ¿nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

2 ¿VIERNES VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, 
== 

3 ante mí DOCTOR FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ, 

Notario Suplente de li ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DÁVILA HERAS, Notaria Pública de éste Cantón, 

comparecen a la celebr:ción de la presente Escritura 

pe 

 



  

  

REDK 2 
ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS 

NOTARIA PÚBLICA 
El Guada, > - E Oro - Ecuador 

Qe 
AS 

pe ¿5D , TES, a señorita JANETH MERCEDES GUEVARA 

  

5 RODOLFO GUEVARA MASTARRENO y la señora 

6 JACQUELINE DEL CONSUELO GRUNAUER ESPINOZA, 

7 quienes declaran ser mayores de edad, casados entre sí, 

8 comerciantes, domiciliados en la ciudad de Machala y de 

9 tránsito por ésta ciudad; el señor Doctor MAO ANTONIO 

10 IÑIGUEZ AGUIRRE, quien declara ser mayor de edad, 

dl soltero, Doctor en Leyes, domiciliado en la ciudad de 

   
   

      
    
       

E 3 S Machala y de tránsito por ésta ciudad; el señor SERGIO 

| 1% 2 3 AUGUSTO REYES MORALES, quien declara ser mayor de 
NE £ 5 

E A ' Machala y de tránsito por ésta ciudad; y los cónyuges la 

> E pS ¿senora SANDRA MARITZA MEDINA SANCHEZ, y el señor 

“RONALD FERNANDO SEMINARIO CARRION, quienes 

declaran ser mayores de edad, casados entre sí, estudiante 

    

y comerciante en su orden, domiciliados en la ciudad de 

20 Machala y de tránsito por ésta ciudad; y en calidad de 

21 CESIONARIOS, la señorita Abogada VIRMANIA LORENA 

22 VERA MERA, quien declara ser mayor de edad, Abogada, 

23 soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y de 

24 tránsito por ésta ciudad; y el señor ARNULFO ENAIN 

25 FLORES ARMIJO, quien declara ser mayor de edad, casado 

26 con la señora BLANCA LÓPEZ, comerciante, domiciliado en 

27 la ciudad de Guayaquil y de tránsito por ésta ciudad.- Los 

28 ¡[comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces 
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ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS o, 

NOTARIA PÚBLICA LEA AR 
El Guabo - El Oro - Ecuador CON E 

L 2 
E Z ¿0 

para contratar y obligarse, a quienes de conpegr dy te ent: o) 

virtud de las cédulas de ciudadanía que es agé oy 37 

exhibidas, cuyas copias se adjuntan a éste astramer 0, 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaléza y 

resultados de ésta Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, para su otorgamiento, 

me presentan una minuta que copio a continuación:----- 

“SEÑOR NOTARIO.- En sus protocolos de escrituras 

10 públicas, sírvase agregar una de CESIÓN DE 

11 PARTICIPACIONES SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE 

ESPONSABILIDAD LIMITADA, de conformidad con las 

“siguientes cláusulas.------ PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
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omparecen al otorgamiento de esta escritura pública: por 

una parte los señores: JANETH MERCEDES GUEVARA 

. ¿MASTARRENO, soltera, comerciante; CARLOS RODOLFO 

"y "GUEVARA MASTARRENO, casado, economista; MAO 

ANTONIO IÑIGUEZ AGUIRRE, soltero, Doctor en 

“19  Jurispruder.cia; señor SERGIO AUGUSTO REYES 

20 MORALES, soltero, ejecutivo, señora SANDRA MARITZA 

21 MEDINA SANCHEZ, casada, estudiante; que se 

22 denominarár también LOS CEDENTES; y, por otra la 

23 señora VIEKMANIA LORENA VERA MERA, soltera, 

24 Abogada, ARNULFO ENAIN FLORES ARMIJO, casado, 

25 Ingeniero, qu» en adelante se denominarán también LOS 

26  CESIONARIO 5, nnoonnocnnonnno iron SEGUNDA.- 

27 ANTECEDEN'TES.- A.- Mediante escritura pública, 

28) suscrita ante :l Notario Segundo de Machala Doctor José/y) 
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REDK 4 
ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS 

NOTARIA PÚBLICA 
. El Guabo - El Oro - Ecuador 

    
dd h stitiyó la COMPAÑÍA FRONTERAS DEL SUR 

PR NTESUR C. LTDA., aprobada mediante Resolución 

ESE eo cinco nueve (6159), de Intendente de Compañías 

5 de Machala, de doce de Julio del dos mil, e inscrita en el 

6 Registro Mercantil, de Machala, el dieciocho de julio del 

7 dos mil, constando como socios fundadores los señores 

8 Piloto Didio René Zuñe Feijoo, Lcda. Sara Elena Fernández 

9 Bustos y Lcdo. Segundo Braulio Fernández Aguirre, con un 

10 capital inicial de cuatrocientos dólares.- B.- Por escritura 

11 pública, suscrita ante el Notario Segundo del Cantón 

“¿Machala Doctor José Cabrera Román, se procedió a ceder 

   
    

   

  

an las participaciones sociales de los socios fundadores, de 

> ¿Sus cuatrocientos dólares, a favor de los señores Janeth 

“Mercedes Guevara Mastarreno, Carlos Rodolfo Guevara 

y 3 SMastarreno, Mao Antonio Iñiguez Aguirre, Sergio Augusto 

Ea Reyes Morales y Sandra Maritza Medina Sánchez, a razón 

1 “de ochenta participaciones de un dólar cada una.- C.- 

1% Mediante Acta de la Junta General Universal de Socios de 

20 la Compañía FRONTERAS DEL SUR FRONTESUR C. 

21 LTDA.,, llevada a cabo el día veinticinco de mayo del dos 

22 mil diez, resolvió autorizar. a todos sus socios, para que 

23 puedan ceder sus participaciones sociales, en las 

24 siguientes proporciones: la señorita JANETH MERCEDES 

25 GUEVARA  MASTARRENO, cede sus OCHENTA 

26 participaciones sociales, a favor .de la señora Abogada 

27 VIRMANIA LORENA VERA MERA.- CARLOS RODOLFO 

asp suEvara MASTARRENO, cede sus SETENTA Y ocHop) 
A” 

> 

 



  

RED > 
ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS 

NOTARIA PÚBLICA 
El Guabo - El Oro - Ecuador 

|. PARTICIPACIONES, a favor de la sefófa Abogada” 
2 VIRMANIA LORENA VERA MERA, y se pro sí E 
3 DOS, participaciones sociales.- SERGIO AU E) 

4 MORALES, cede CUARENTA participaciones oosiales; “a 

5 favor de la señora Abogada VIRMANIA LORENA VERA 

6 MERA, y CUARENTA participaciones, a favor del señor 

7 Ingeniero ARNULFO ENAIN FLORES ARMIJO.- MAO 

8 ANTONIO IÑIGUEZ AGUIRRE. Cede OCHENTA 

9 participaciones sociales, a favor del señor Ingeniero 

N 30 «ARNULFO ENAIN FLORES ARMIJO.- SANDRA MARITZA 

  

   
gol 3 MEDINA SANCHEZ, cede sus OCHENTA participaciones, a 

SdE ¿ favor del Ingeniero ARNULFO ENAIN FLORES ARMIJO.- 

de SL a junta General, aprueba por unanimidad del capital 

S 03 S social, las cesiones cuya autorización se ha concretado en 

LBS este PUNTO, rra TERCERA.- CESIÓN 

El
 

ls DE PARTICIPAC'ONES.- Los socios actuales de la 

17 Compañía FRONrERAS DEL SUR FRONTESUR CIA. 

18  LTDA., proceden a realizar las siguientes cesiones de sus 

19 participaciones soc ales: de un dólar cada una: JANETH 

20 MERCEDES GUEVARA  MASTARRENO, cede sus 

21. OCHENTA participaciones sociales, de un dólar cada uno a 

22 favor de la señor. Abogada VIRMANIA LORENA VERA 

23 MERA.- CARLOS R:i)DOLFO GUEVARA MASTARRENO y 

24 su cónyuge la señora JACQUELINE DEL CONSUELO 

25 GRUNAUER ESPIKOZA, cede sus SETENTA Y OCHO 

26 PARTICIPACIONES de un dólar cada una, a favor de la 

27 señora Abogada VíRMANIA LORENA VERA MERA, y se 

284) reserva para sí, DS, participaciones sociales de un a) 

L' (eZ 

 



  

  

REDH 6 
ABG. RUTH E. DÁVILA HERAS 

NOTARIA PÚBLICA    

   

El £Gusbo. - El Oro - Ecuador 

a a ON, 
Es Sáda uñay “SERGIO / AUGUSTO REYES MORALES, cede 

o (3 Cu 
A 

5  cadau una, a favor del señor Ingeniero ARNULFO ENAIN 

6 FLORES ARMIJO.- MAO ANTONIO IÑIGUEZ AGUIRRE. 

7  Cede OCHENTA participaciones sociales de un dólar cada 

8 uno, y favor del señor Ingeniero ARNULFO ENAIN 

9 FLORES ARMIJO.- Y la socia SANDRA MARITZA MEDINA 

10 SANCHEZ y su cónyuge el señor RONALD FERNANDO 

lg SEMINARIO CARRION, cede sus OCHENTA 

: participaciones sociales de la Compañía FRONTERAS DEL 

N SUR FRONTESUR C. LTDA. en los términos de este 

19 INSETUMENTO. acacia -QUINTA.- 

20 INTEGRACION ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- Con las 

21 cesiones indicadas el capital social de la Compañía 

22 quedará integrado de la siguiente manera: SOCIA: 

23 'VIRMANIA LORENA VERA MERA, es propietaria de 

24 CIENTO NOVENTA Y OCHO APORTACIONES DE UN 

25 DÓLAR CADA UNA.- SOCIO ARNULFO ENAIN FLORES 

26  ARMIJO, es propietario de DOSCIENTAS APORTACIONES 

27 DE UN DÓLAR CADA UNA.- SOCIO CARLOS RODOLFO 

234) SUEVARA MASTARRENO, es propietario de DOSA) 
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ABG. RUTH E. DÁ VILA HERAS 

NOTARIA PÚBLICA 
El Guabo - El Oro - Ecuador 

Señor Notario se servirá agregar las demás 

  

estilo para la perfecta validez de éste 

Público.- firma) ilegible.- Abg.- CARLOS SAN MARTIN 

RODAS.- Matrícula Mil Ciento veintiuno.- Colegio de 

Abogados del Guayas".--------- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INSERTA que queda elevada a Escritura Pública, con    
   

todo el valor legal.- Me presentan sus respectivas 

o de Ciudadanía.- Formalizado el presente 

el 

 Ftiicándose en todo lo expuesto, la suscriben en 

nidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual, DOY 
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Srta. JANETH RCEDES GUEVARA MAS: "ARRENO 

18 C.C.No.070099364-5 
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25 as O ACQUELINE DEL CONSUELO GRUNAUER 

26 ESPINOZA 
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/ 5 MOFARIJ.., PÚBLICA 
¿EE Guabo El: pro» = Ecuador 

   

    

24 Sr. ARNULFO ENAIN FLORES DS 

25 C.C.No. 020020031-9 / 

--PL ORO- -FCUADOR     

SE O... 
Esto Texto tunitra ea la 

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

  

Llevada a cabo el día 25 de. mayo del 3010. 

En la ciudad de Machala, a 25 de mayo del 2010, a las 17H00, en el local social 

de la Compañía FRONTERAS DEL SUR FRONTESUR C. LTDA. se reúnen los 
socios JANETH MERCEDES GUEVARA MASTARRENO, propietaria de 
OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR cada una; CARLOS 
RODOLFO GUEVARA  MASTARERENO propietario de OCHENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DOLAR cada una, MAO ANTONIO 
IÑIGUEZ AGUIRRE propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE UN DÓLAR cada una.- SOCIO. SERGIO AUGUSTO REYES MORALES, 
propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DOLAR cada 
na, SOCIA: SANDRA MARITZA MEDINA SANCHEZ propietaria de OCHENTA 

y ARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR cada una.- Por encontrarse 
Afeéinitio la totalidad del capital social, los socios de común acuerdo resuelven 
Jcobsfltuirse en JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS, con el objeto de tratar sobre el 
Mus ORDEN DEL DÍA:.- 1.- Cesión de las participaciones sociales.- 2*.- 

Sutofízación de la Compañía a los cedentes.- Se deja constancia que no ha sido 
y ne 8= sario efectuar convocatoria previa a los socios, por cuanto los asistentes a 

Jestá junta, representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 
"que e3 de cuatrocientos dólares. Bajo la presidencia de | SEEÑOR Sergio Augusto 
Des Morales, y actuando en la Secretaría el Gerente Mao Antonio Iñiguez 
yuirne, se instala la Junta General, El Secretario, elaboró la lista de asistentes a 

7 sesión y comprobó que a la misma había concurrido la totalidad de los socios, 
en lo cual la Presidenta declara instalada la sesión y pone en conocimiento de la 

sala el primer punto, constante en los temas a tratarse.- PRIMER PUNTO.- El 
señor Gerente, manifiesta que la mayoría de socios, le han solicitado la 

convocatoria a esta Junta General, porque requieren proceder a la cesión de sus 
participaciones sociales, por lo cual pide a la Presidencia que consulte con los 
socios este particular.- Solicita las palabra la señorita JANETH MERCEDES 
GUEVARA MASTARRENO, y manifiesta que va a proceder a ceder sus 
participaciones sociales, a favor de la señora Abogada VIRMANIA LORENA 

VERA MERA, sus OCHENTA participaciones.- CARLOS RODOLFO GUEVARA 
MASTARERENO, manifiesta que va a ceder sus SETENTA Y OCHO 
PARTICIPACIONES, a favor de la señora Abogada VIRMANIA LORENA VERA 
MERA y se reserva para sí, las DOS participaciones sociales.- SERGIO 
AUGUSTO REYES MORALES, manifiesta que va a proceder a ceder sus 
CUARENTA participaciones sociales, a favor de la señora Abogada VIRMANIA 

LORENA VERA MERA, y favor del señor Ingeniero  ARNULFO ENAIN 

FLORES ARAUJO, cede sus restantes CUARENTA participaciones.- MAO 
ANTONIO IÑIGUEZ AGUIRRE, manifiesta que va a proceder a ceder sus 
OCHENTA participaciones sociales, a favor del señor Ingeniero ARNULFO 
ENAIN FLORES ARAUJO. La señorita .SANDRA MARITZA MEDINA 
SANCHEZ, , manifiesta que va a proceder a ceder sus OCHENTA participaciones 

sociales, a favor del Ing... ARNULFO ENAIN FLORES ARAUJO. - La Junta 
General, aprueba por unanimidad del capital social, las cesiones cuya 

    

     

  

   
   

    



   

    

    

  

autorización se ha concretado en este punto.- SEGUNDO PU8N ¡A : X 
General Universal de Socios de la Compañía FRONTE S ¿DEI eS 
FRONTISUR C. LTDA., concede la autorización necesaria a todos, y cad MiNQua y 0: 
los socios, para que procedan a extender las respectivas escrituras:de céWlt de Y » 
participaciones sociales, ya sea en un solo acto o en actos separ ds a cio ) 
de los cedentes.- Por no haber más de que tratar el señor Presidente Tevant asÉ 1.7 0 

sesión, concediendo un receso hasta la elaboración de la presente actá;. hiéchodó eo 
cuak se, da lectura a la misma la que es aprobada sin modificaciones.- Para 

E 

enstanéla, firman todos los socios asistentes a la Junta en unidad de acto 
mjañiente con el señor Presidente y Secretario que certifica.- Todos los 
Swan ecuatorianos Porfa ¡ento.-        
     

50 TS 
”m L, 

a y dÍ / / 7 
Al 26 - 

Ny E GUSTO REYES MORALES 
: 2 PRESIDENTE DE LA JUNTA 

| y Omtk Óbuyao o IN AAA 
V JANETH MERCEDES GUEVARA MASTARRENO 

   
AGUIRRE: Copla Fotostatica Que Antecede; Esti 

ECRETÁRIO DE LA JUNTAmada por Ki, Es tepigbveción Á o 
Deol Original O463 He Toni: fa da VI 

Fe. -(Nuineral Pit Y Loy” Rota 

E Se gl > HUN 0N 

AN di de 
MS vide e) 

L Ia 

MAO ANTONIO INIG 

ES GERENT 
Y    

    

  

   

    

   

No



  

  

ge er DB     INSTRUCCIÓN o 
E PRIVADO SUPERIOR      

    

    

   

H
O
R
A
 

7 REPÚBLICA DEL ECUADOR EE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS!RO CIVIL, 

as e IEOENGTAEI AGE EOS Ca ne 7 : EIA Lv 

. o ARO RA ES OS ; 

rm ch 

2000-0E Ls 
EECAA Dr RAPIRA CIÓN: 

o, - 

GUEVARA ¿ml NRENDO 

JAMEXN MERCEDES E 
E 16 2049-06-24 Wenas 

   

GUAYAS 
st PERS 

“ESA CARBO ITOUNCEPCION 

Jara 
o ra BES 229 e y 

GER 

. apa em a q 

12335 ECUATORIANA 

  

( . , 

Sottere 

e
 

Re
s     

   

U
P
L
E
N
T
I
 

Eo 4 REPUBLICA DEL ECUADOR pa 
E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL SÍ 

raros CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECNIONES GENERALES 14- JUNIO -2008 

CORO e reee ao 

RB
O-
-E
L 

O
R
O
-
-
E
C
U
A
D
O
 

158-0312 4790993645 K
o
 

“
R
I
O
 

s 

Z 
JD 

Y a 
. ALRIEpA 

Ca - 

u GUEJARA RASTARPTRO JANETA 
TES 

      
X 

GU GuuyuLa O 

EEN y 003 

   



  

    

2
1
5
 

S
U
P
L
E
N
T
E
 

* 
” A 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
no CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Ni 

- sa CERTIFICADO DE VOTACIÓN coman omar 
ELFCCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

+73-4116 07090785835 
RAEE. CET 

GUEVARA MASTARRENO CARLOS 
AODOLFO 

  

TS 
Tama da 

  

uy 

ES PRETIAITRAA E A  MRAT 

  

as 

hilo 2 
L 

  

OPPRESRES 

 



  

  

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ey CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (xp 

rramsrianos CERTIFICADO DE VOTACIÓN — omesmoonicurción 
FLECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

  

== 

221-0113 0701796526 
ERAN - 7 CTEDIRA 

GRUNABER ESPINOZA JACQUELINE DEL 
CONSUELO 
A DRO IACNALA 
Io A AIDA 
Pita MACHALE, 
PARE Ed BONA 

  

£ 

id mA
 

ES O 

  

 



  

  

= 4 
a
Y
n
o
    

  

2 ! o 8 - 1 Ada 
> ; L A ve, 

ABRO CIUDADANIA O7O02E7ORo 

  

apa 

MAXIMO GLEQEL ET ore. INIGUEZ ASUTRRE MAO ANTONIO 
MARI JA, ESPERINZA BC UTRES : PICHINCIA/OUTTO/ALFARO 
CUAPARDA 20/04:2008 15 NOVTEMBRE 1971 

12017 
a, 

    

ds 

AT EEE po 
GONZAL E L “E Es 

nO Delia a e 7 7 
7     

hy YE yt REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
t $ CONSEJO NACIONAL El ES FORAL cart 

ómarra  CERTIFICADO DE VOTACIÓN eo. 
FL SCORES GENERALES 1d SUNIO-2003 e 

    

    

A 185-9123 0702570227 
LARA) CI 

  

¡UGUEZ AGUIRRE MAO ANTONIO 

  
 



  

     

  

    
   

Ci ANA 

   ENTE      
Mer.     

   

   

    

MORALES 
PEOrnunt a 

53 arar : ' 
Bop. 

    
       

  

REPÚBLICA DEL TOJAGOR 

CONSEJO NACIONAL ELZOTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —. 
bo A] . o, - 

19 0702234675 
Lo CELMLA 

z “ORALES SERGIO AUGUSTO 

MRORALA 

  

 



  E
 

D 
R
R
O
-
A
C
U
I
A
D
O
?
 

7 
re 

Q
S
 

Y 
- 

c 

   

    

mo , 
po bos 

: pl : 

dr 

  

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
o. 

/ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . can) 
Meses CERTIFICADO DE VOTACIÓN ¿A MEl o 

TORA 

ELECCIONES SENERALES,14JÚNIO,2009 

  

093-0003 0704296920 
LA 

NÚMERO 

CÉDA MEDINA SANCHEZ SANDRA MARITZA 

EL ORO 
PROVINCIA 

LA PEAÑA 
PARROQUIA 

E 
E 
EE] 
ES 
= 
ES 
5 
= 

      
  

 



  

A 

      Lt criba .., er 

. ay ay da 
y ES dt ig 

R CIUDADANIA A ol 
GEMINARIO CARRION RONALD FERNET o 
El. ORO/PASAJE/OCHOA LEON. PR 
A AGOSTO 1MBb 

> 29682 01182 $4 

ORO PASAJE 
ArHDR LEON MTRS A         

    

  

    

    

  

” 
5 a o 

; 
E 

G 
, 

e 

tu 
. 

, 

- 
á 

+ «e 
$ 

- Y 
L£ 

as 
pe REPÚBLICA DEi, ECUADOR. ml 

EAS 
A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — 'agjl 

A 
ae CERTIFICADO DE VOTACIÓN CORE 

. 
ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2069 » z 

A 
467-0010 > grostansIo a E 

! 
NÚMERO 

E 

EN 
SEMINARIO CARRION RONALD FERNANDO A 

' 
EL ORO MACHALA a : 

o 
* PROMANCIA | CANTÓN sn. 

- ELCAMBIO 
, 

PARROQUIA - . == ¿ 

== 

- ss 

% 

- DA 

Ojo 17317. 

 



  

  

da , . . LOGO UA ANOTA te” Lp rpg 

SOLTERO 
SUPERIOR ABOGADO 
ARTONIO VERA Hilda. 
ap Y 

  

EC 

  

    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES GEMERALES 14 UNO 04 
     

  

=> == 
232-0016 1303690711 == 

NÚMERO CÉDULA : =3 

VERA MERA VIRMANIA LORENA E 

ZAMORA CHINCHIPE ZAMORA 

PROVINCIA , CANTÓN 

ZAMORA . 

PARROQUIA, ZONA 

  

Yo 
O 4 

   



  

   ROPA gon EE ECUATORTE Sa *£ 

  

      

  

A ] CASADO BLANCO Lor . 
o 

no 
> e SECUNDARIA sacHl 

CIUDADANIA MEOOROO3 1% CERUINO FLORES | MARIANA ARMIJO Y FLORES ARMIJO ARMULFO ENAIN 
BOLIVAR/CHILLANES /CHILLANES 
o MARZO 1043 $ 

BO 0077 CJ A 
ALIVAR E CHILLANEZ 

CHILLANES 

A 
SUAYAQUIL Y ab 
02/20         

      

e REPUBLICA DEL ECUADOR Y: e 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cae! y : 

rrxamenos CERTIFICADO DE VOTACIÓN cacon escribe 
ELELSIONES DENSA dei A AO 

EL
 
O
R
O
 

U
A
D
O
R
 

046-0018 0200200319 
AE FUE 

FLOZES ARMKJO ARNULFO ENAJN 

ES ULA y Ln, 
== ¿IM    ELERESTERA E LA NÓNTA 

  

.-..TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO EN  FOTOSCOPIA 

CERTIFICADA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

ONCE FOJAS, QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO EN EL 

GUABO, AL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 

  
 



  FICO: Que con fecha de hoy veintinueve de Julio del dos mil diez se 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por la señorita JANETH MERCEDES GUEVARA MASTARRENO, 

los cónyuges CARLOS RODOLFO GUEVARA MASTARRENO Y 

JACQUELINE DEL CONSUELO GRUNAUER ESPINOZA, Dr. MAO 

ANTONIO IÑIGUEZ AGUIRRE, SERGIO AUGUSTO REYES 

MORALES, y los cónyuges SANDRA MARITZA MEDINA SANCHEZ Y 

RONALD FERNANDO SEMINARIO CARRION (Cedentes) a favor de 

la señorita Abg. VIRMANIA LORENA VERA MERA y el señor 

ARNULFO ENAIN FLORES ARMIJOS (Cesionarios), al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía FRONTERAS DEL 

SUR FRONTESUR CIA. LTDA., a foja No. 3.211 del Registro Mercantil 

del año 2.000; al margen de la Escritura de Reforma del Estatuto 

de la mencionada Compañía, a foja No 5.213 del Registro Mercantil 

del año 2.003.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-XX0-X-X-XIICIX-XX-X> 
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NOTARIA SE SEGUNDA 

...ZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente 

al margen de la escritura pública de CONTRATO SOCIAL, 

CONSTITUCIÓN Y ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

FRONTERAS DEL SUR FRONTESUR C. LTDA., celebrada ante el 

Doctor José Javier Cabrera Román, Notario Segundo del Cantón Machala, 

el cuatro de julio del dos mil.--2   
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